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COMPARECENCIA PARLAMENTARIA PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS PARA LA VIVIENDA PROTEGIDA
Inicialmente, quisiera agradecer la oportunidad que se nos brinda para poder analizar esta Proyecto de Ley de manera constructiva y aportando todo aquello que desde el movimiento vecinal más nos preocupa, y que no es otro que la realidad del derecho constitucional (que no el privilegio de unos pocos) a que todos tengamos a una vivienda digna. 

Sin más preámbulos, comenzamos comentando que,  desde nuestro punto de vista, la Ley que nos trae hasta esta sede parlamentaria supone un avance importante, aunque entenderán que desde nuestro punto de vista es necesario que en el futuro sigamos avanzando en la materia; así también queremos destacar que existen algunas cuestiones que consideramos  deberían ser abordadas desde otra perspectiva:

En primer lugar, y en referencia a las viviendas en régimen  de arrendamiento, consideramos que debe llevar una normativa de desarrollo especial, porque estas se crean y adjudican para situaciones y condiciones específicas —socialmente hablando—, como son la falta de recursos o sus limitaciones, situaciones sociales complejas, por lo que no puede compararse con la adquisición de viviendas protegidas. Creemos que estas viviendas cedidas en alquiler, no deben ser transferidas ni heredadas de padres a hijos, así como que  debería existir un desarrollo reglamentario de la inspección, para tener un control de las situaciones personales y laborales de los inquilinos, que permita detectar posibles cambios en las situaciones que llevaron a la adjudicación de las mismas. De esta forma, se pueden poner nuevamente a disposición de  otras personas que por su situación lo necesiten, cumpliendo de esta manera el fin para el que se crean este tipo de bolsas

En segundo lugar, desde la Confederación de Asociaciones Vecinales de Andalucía, consideramos que debe ser recogido de forma expresa el procedimiento de selección de las personas a las que van destinadas las viviendas protegidas, siendo el SORTEO uno de los procedimientos más claros que evita cualquier tipo de especulación que se pueda dar en estas situaciones, así como cualquier tipo de visión sesgada de la propia Ley.

En tercer lugar y respecto a lo recogido en el Capítulo III de la Ley “sobre infracciones y sanciones”, observamos que su desarrollo está un poco confuso: no se establece de forma clara cuáles son las infracciones de los propietarios e inquilinos y cuáles las de los promotores. Por ello, entre nuestras observaciones a este Proyecto,  recomendamos que la calificación de infracciones se ordenen por sujetos infractores: de un lado, los promotores y de otro, los sujetos destinatarios de las viviendas protegidas (Propietarios e Inquilinos), para que no exista la más mínima vacilación sobre la responsabilidades da cada uno de ellos de igual forma, con las sanciones.

Dentro del documento borrador que nos ha llegado encontramos una contradicción importante, así si el Artículo 14. Expropiación de viviendas protegidas. En su apartado b) dice textualmente: No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente o mantenerla deshabitada por un plazo superior a tres meses, fuera de los casos establecidos en las normas de aplicación. No puede ser que en el Artículo 20, la misma infracción pueda ser considerada como una falta muy grave, cuyas consecuencias son una sanción económica. Entendemos por tanto que este Artículo 20 tal y como está redactado debe desaparecer del capítulo de infracciones muy graves y trasladarse tal cual al Artículo 14 como motivo de expropiación.

De la misma forma, pedimos a sus Señorías consideren la aportación que desde la CAVA les hacemos relativa a las sanciones por comisión de infracciones urbanísticas: ésta no es otra que la posibilidad de que por Ley, algún porcentaje de lo recaudado por esas sanciones sea destinado a mejorar y ampliar en lo posible el parque de viviendas de tipo social. 

De otra parte, destacamos como muy positivo lo recogido en el Artículo 26 punto 4, que posibilita la retirada de las competencias a los municipios por incumplimientos graves de sus funciones urbanísticas, cumple con todas las garantías democráticas, pues esta situación podrá producirse, siempre que estas competencias sean transferidas mediante acuerdo por el Consejo de Gobierno, pronunciándose sobre la suspensión de la facultad de los municipios en materia de planeamiento, previa apreciación del mismo por el Parlamento de Andalucía, mediante informe favorable. 

Otra cuestión de gran importancia se encuentra en la Disposición Adicional Quinta, que establece la creación del cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, pues es la Administración de la Junta de Andalucía la que ha de garantizar la ordenación territorial y urbanística de Andalucía, velando por su cumplimiento. Por ello se considera imprescindible la creación de este cuerpo. Nos parece muy bien y necesaria su instauración; lo que nos preguntamos es cómo y cuándo se va a crear, con qué recursos se va a contar para su desarrollo y por supuesto, con qué partida presupuestaria van a llevar cabo la creación de este cuerpo. No se emplearán otras, dispuestas para otros necesidades.... Así dentro de este borrador se establece el perfil profesional de estos inspectores, funcionarios integrados el Grupos A de las distintas administraciones públicas. En este apartado, desde nuestro punto de vista, habría que afinar un poco más, ya que nos podemos encontrar con funcionarios integrados en el anteriormente mencionado Grupo A que profesionalmente no tengan conocimientos necesarios y mínimos sobre urbanismo, —imprescindibles para cumplir la misión encomendada por la presente Ley—. Por otra parte, deseamos llamar la atención de sus Señorías sobre algo que por pura lógica nos preocupa en este tema. Los costes del cuerpo de inspectores con funcionarios del grupo referido disparan los gastos; así, nos parece un tanto complicado —presupuestariamente hablando—, la creación de un cuerpo con personal suficiente para atender las distintas aplicaciones de la presente Ley en un Comunidad como la nuestra, que tiene 770 municipios, todo ello teniendo en cuenta que para muchas de las cuestiones no serían necesarios funcionarios de titulación superior. Entendemos más viable y asumible en términos económicos, la creación de dos escalas dentro del cuerpo: una del Grupo A para las cuestiones más técnicas y que requieren unos conocimientos más especializados, y otra categoría inferior que pueda realizar labores, vigilancia, control, .... De esta forma, entendemos que el número de funcionarios dedicados a esta labor podría ser superior, cubriendo así una parte importante del territorio andaluz. 

Con la aprobación de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, en diciembre de 2002, SE EXIGE EN LOS MUNICIPIOS DE RELEVANCIA TERRITORIAL LA RESERVA DE AL MENOS EL 30 % DEL SUELO  PARA GARANTIZAR UNA OFERTA SUFICIENTE CON DESTINO A LA EJECUCIÓN DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL U OTROS REGÍMENES DE PROTECCIÓN PÚBLICA. Quién determina la relevancia territorial de los municipios?, que ocurre con los demás municipios. Por ello debía establecerse que fuese, la reserva del 30% en todos los municipios.

En definitiva, consideramos que la Ley es buena, si bien depende en gran medida de los desarrollos reglamentarios y normativos posteriores a su aprobación. Por ello, creemos conveniente el establecimiento de una Disposición Final que establezca los mínimos plazos que comprometa a la Junta de Andalucía a llevar a efecto los desarrollos normativos de la presente Ley.

Para finalizar, planteamos una cuestión que podría ser de gran calado social y beneficiosa para el conjunto de la ciudadanía, además de implicar y concienciar a la sociedad civil organizada en el cumplimiento de la norma:

“El desarrollo a través de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, a fin de llevar una labor más cercana al vecino, de establecimientos de protocolos de colaboración con Entidades Ciudadanas de implantación regional a fin de velar por el cumplimiento de la normativa en sus diferentes aspectos”.

Finalmente, agradecer nuevamente a los grupos parlamentarios que nos den la oportunidad de exponer ante sus señorías lo que opina el Vecindario Andaluz sobre cuestiones que son de nuestro máximo interés. También me gustaría comentar sin que suene a descortesía, que la participación ciudadana no se debe limitar al acto de oír, sino que algunas de las cuestiones que hemos planteado aquí sean motivo de debate y si es posible de acuerdo para que sean incluidas, sería una justa recompensa al trabajo que hemos realizado para plantearlas.



